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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4619000570

NUMERO DE PROVEEDOR:50000893
NOMBRE DE PROVEEDOR:GRUPO PAILL, SA. DE CV.
LIBRE_GESTION No.

CODIGO
PRODUCTO

8141403 Sales de Rehidratación Oral: KCI 1.5 gIL. NaCl 3.5g/ L.
Citrato Trisódico Dihidratado 2.9 gIL, Glucosa Anhidra 20

giL: Polvo Para

aL

DESCR1PC:ON CODIGO 1585:

DESCRIPCION COMERCIAL:

S&es de Rebidratación Oral: KCI 1.5 giL. NaCl 3.5 q/ L. CitDto Trisócico
Dihidratado 2.9 giL. Glucosa Anhidra 20 gIL: Polvo Para

SUERO MAX POLVO PARA SOLUCION ORAL/SOBRE X 27.9 0

/ARCA DEL PRODUCTO PALL

PAIS ORIGEN DE FABRICACION.

GARANTIA 1 ESTABILIDAD DEL PRODUCTO.

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NUMERO REGISTRO CSSP:

REP RES E NTA DO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE:

EL SALVADOR

NO MENOR A 18 MESES DESPUES DE RECEP. EN LAS BODEGAS DEL SSS -

NO MENOR A 18 MESES DESPUES DE RECEP. EN LAS BODEGAS DEL SSS

Una sola entrega a lO dias calendario desp. de recibida la orden de compra.

CREDITO 30 D1AS CALENDARIOS -

120 Dias calendarios, Cortados a partir de la fecha de recep.de ofertas

F061822092004

LABORATORIO FARMACEUTICO PAILL ‘

LABORATORIO FARMACEUTICO PAILL

E_SALVADOR

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION.

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

SOBRE X 27.9 G

NO MENOR A 18 MESES DESPUES DE RECEP EN LAS BODEGAS DEL SSS

ALMACEN CENTRAL DE MEDICAMENTOS

Oferta Básica

VigencIa de la orden de cor-ipra a cartir de su legaizacicn hasta por 6 meses

NIT

1 M19000092
DESCRIPCION DE LA MERCADERIA UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO {‘ VALOR TOTAI]

PRESENTACION UNITARIO

UN 33,645_ $ 0 160000 $ 5.383 200000

País de materia prima: Alemania. Cuando el ISSS acepte entrega(s) del producto con un vencimiento menor a lo establecido por el SSS, el contratista
deberá de presentar por cada entrega acta notarial de compromiso de sustitución de las cantidades que el SSS tenga en existencia llegado el
vencimiento del producto. oara que se realice el cambio del producto en un plazo no mayor de semanas por un nuevo vencimiento Según le solicItado
por el ISSS.

CCION

COMPRAS POR
LIBRE GESTION

¡Lic. WDV.Narvin ¶t. tBo,ziffa C.
- VALOR TOTAL $ 5383.200000

1 DESIGNADO QE COMPRAS.
PORII !1L.Qt

Si EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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SECCION COMPRAS POR LIBRE GESTION.
ÓRDEN DE COMPRA 4619000570
LIBRE GESTIÓN No. 1M19000092

“ADOUISICIQNEÑftDICAMENTt$flAkióS”
DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERA PRESENTAR PARA TRÁMITE DE PAGO:

Factura duphcado cliente firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
+ Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
+ Original de la Orden de Compra.

Recibo de cotización vigente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
El contratista al ser notificado por el Adnunistrador de Contrato d& rec”azo de prcoucto entregado. ceberá además
retirar el producto rechazado en un peri000 no mayo ce 10 das hábles. Si superaco ese peri’ccc no reo
producto según lo solicitado, el contratista autoriza al 1555 para que este sea trasladado del almacén del 1555 a
bodegas u oficinas y para oue se retenga el monto ccrrespondierte al maneje y transporte ce las facturas O!

tuviere pendiente de pago.

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Mnisterio de Trabajo y Previsión S
incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la per
adolescente trabajadora: se iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 de la L4CAP para determin
cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso,
de la conducta que dispone el Art. 158 Romano \J) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para
obtener la adjudicación de la contratación, Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección,
si durante el trámite de re inspeccón se determna que hubo subsanacón por haber cometido una infracción, o po- e
cortraho se remtlere a procedimiento sanc.oratorio, y en este último caso deberá foalizar el orccecmiento para
coroce la ceso ución final.

ENTREGA DEL PRODUCTO
Es necesario contactar a: LA JEA DEL ALMACEN CENTRAL DE MEO CAMENTOS. Jara confirma la entrega dei
producto en fecna según compromisos adquiridos, esto pa-a eLe sea acregado a la programación de entregas del da.
el producto a entregar contratado bajo esta Libre Gestión.
Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al almacén. Al haber
algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos: de acuerdo a
lo estipulado en el Art. 85 LACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de acuerdo a lo solicitado por el SSS: a excepción de
aquellos en los cuáles haya una justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justifique la
conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.

FIRMA DE ORDEN DE COMPRA
Con base a o estabiecido en e Manua’ de ‘rocedimientos para & cclo de gestión de adquisciones y contrataciones
de as Instituciones de a Acminstrac:ón Públ:ca UNAC pág. r73, ccns dera la deta lado a cort nuaciór según sea el
caso (CONTRATO u ORDEN DE COM°.RA):
Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación. la UAC ó ja Uncad i.r[oca o la que
naga sus veces convoca-á en un p azo no mayor de cinco días nábiles al oferente seiecc orado ganado cara firma de
contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte
de la Autoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa
causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista, En tal caso, el Contratante
podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatorio
correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el
Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, silo hubiere, o crocederá a realizar un nuevo proceso, y
se iniciará jtéaiento sancionatoro,
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SECCION COMPRAS POR LIBRE GESTION.

ÓRDEN DE COMPRA 4619000570

LIBRE GESTIÓN No. 1M19000092

APQUISICION DE MtbtX1V!Ñtbs VARIOS»

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:

LICDA. ROXANA GUADALUPE MEJIA DE LEMUS

JEPA DEL ALMACEN CENTRAL DE MEDICAMENTOS

o quien lo sustituya interina o permanentemente, quien será el responsable de verificar el cumplimiento de las

obligaciones contractuales, conforme al Art. 82 Bis, de la LACAP. además de las atribuciones que se

indican en el Art. 74 del RELACAP, debiendo notificar por escrito a la Contratista del incumplimiento

observado: en caso que la Contratista no haya atendido dicha notificación, el administrador de

contrato deberá informar al Departamento de Contratos y Proveedores-LIACI, para que informe al

titular dichos incumplimientos de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

dministracián Pública y su Reglamento.

________- ——_______

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será responsaoe de ¡as accc9es de sus errp calos, que vu,9eren los Derechos y Deberes Ge os

deechchabientes de ISSS que ate9dan, de ro9fcm dad a 1o eg.adc e e’ ArL 35 de a Ley de Deoeres y Deecnos

de los pacie9tes y prestaCces ce serviéos ce salud.

FORMA DE ENTREGA

ilItlrtlto Saivatloreño dci Scctiro Soci.il

t,inidad tic AçIqi.li.lt’ioncN y (:otrat.ltit)lIcs llls[Itklt’icIIl,lI.

‘I’cli,thno: (511) 2391—3811(1.
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cODIGO UEScRIPcION DE LOS CODIGOS CA W’IDAD

8141403

LUGAR DE ENTREGA

SALES DE REHIDRATACIÓN
ORAL: KCL 1.5 GIL, NACL
3.5 G/ L, CrTRATO
TRISÓDICO DIHIORATADO
2.9 GIL, GLUCOSA
ANHIDRA 20 GIL; POLVO
PARA

1SOLUCIÓN
27.9 G

33,645 ALMACEN CENTRAL DE

ME DI CA ‘M EN TOS

ORAL; SOBRE

mj b/
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LIC. O*QUIOLA PORTILLO

c

o

LIBRE GESTION
¡Lic. trDlJ3fa,vj E. on jifa e¡ O2SIGHADO E
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